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4000,000, entre Jos cuales se deben .contar los ru- 
bros de instalación, transporte y otros; 

Que, es conveniente que no se parafice la óbra 
que tiene programada CORDEITDA, cuyos efectos 
son de gran importancia para el caso del departa- 
mento de Ica y tiene otros efectos económicas de 
gran importancia. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
10* de la Ley 23724, en el artíctio 307 de la Ley 
Ne 23407 y en los artículos 40% y 6? del Decreto 
Iagieativo N* 170, 

Con opinión favorable del ViceNiinistro de In- 
dustria, 

SE RESUEGVE:" 

Artículo ?? — La particinación de la Industria 
Nevional en la Licitación Sública Ne LPI—01--84 
CORDEICA—GETEO “Construeción de de Electri- 
ficación de los Valles ele Ica y Villacuní” .nmo será 
menor que 20% del total de la 'obrá. 

Artículo 2? — Los bienes que obligatoriamente 
dében adouirirss a próductores nacionales, -dentro 
del porcentaje que señale el artículo anterior son 
los siguientes: 

— Transformadores de potencia y distribución. 
— Tratamiento en vacío / presión con sales 

CCA, clase 5, 6, 7, o postes de madera tratados 
en vacio/presión son sales CCA diase 5, 6, 7 hes- 
ta 11 metros. ! 

— Tabieros eléctricos de baja tensión. 
— Tableros eléctricos de medición. 
— Arrancadores para motores eléctricos. 
— Motores eléctricos de hasta 310 HP, 
Regístrese y comuníquese. , 

ALVARO BECERRA SOTERO, Ministro de In- 
dustria, Turismo e Integración. 

DECLARAN DE INTERES TURISTICO 
LA REALIZACION DE LA “SEMANA 
PERUANA”, QUE SE LLEVARA A 

CABO EN QUITO, ECUADOR 

RESOLUCION VICE MINISTERIAL 
N* 923-84-IT1/TUR 

Lima, 03 de Julio de 1984. 

CONSTDERANDO: 

Que, entre el 2 de jwio y 5 de agosto de 1984 
nha……oqhdx&de%odoh&-- 
pública del Temdor la realización de la 
Peruena” diurente la cual e desarrollarón diversas 
actividades diricidas entre otros, 2 difendir los Te 
Cursos y atractivos turísticos que púsee el país; 

Que, Ja cálebrorión de la “Semenña Peruano” en 
Qnito cuenta con el zuspicio de la Embajeda de Pe- 
TÚ en el Ecuador y la participarión de empresas del 
Sector “Turismo y afines, constituyéndose en un 
evento de intarés turístico. 
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SE RESUELVE: 

Artemio Unico. — Declarar de interés turístico la 
realizavión de la “Semana Peruana” que se Hevará 
a cabo en la ciudad de Quito, República de Ecua- 
dor entre el 2.:de julo y el 5 de agosto de 1984. 

tegístmese y commíguese. 
RAUL ORTIZ DE ZEVALLOS FERRAND, Vi- 

ceministro. de Turismo, - 

AUTORIZAN A LA EMPRESA NISSAN 
MOTOR DEL PERU.S. A. . A ENSAM 
BLAR EL VEEICULO PICK—UP MAR- 
CA DATSUN MODELO MLGY—4720T; 

DE DOBLE TRACCION 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 256-84-ITI /IND 

Lamaá; 04:de Julio de 1984. 

Visto €l expetiente N* 444036—0 presentado por 
la empresa Nissan Motor del:Perú 5. A.. con Re- 
gistro Industrial No 12803-, 3 mediante el cual soli- 
cita se autorice el ensamblaje del vehículo Pick-Up 
marca Datsun, Mod. MLGY-720T de doble tracción 
(4r4). 

ICONSIDERANDO: 

“Que vorresporide al Ministerio de Tndustria, Tu- 
Tismo e Interración como organismo conpetente, 
comocer y resolver los diversos aspectos de la indús— 
tria automotriz, así como Eormular la política na- 
cional aplicable para el sevtor; , 

Que la profucción de mnuevos modelos de vehiícu— 6 
los automotores deberá iniciarse con el porsentaje 
de integración física de partes y piezas macionales 
estipulados en el Art. 97" de la Ley 23741, Lyey de la 
Industria Automotríz; 

En aplicación de los Arts: 2*, 3* y 27 y la Pri- 
mera Disposición Transitoria de la Ley 23741. 

De acuerdo con- el Informe N:-024—84—ITI— 
DIET/1 de la Dirección de TIndustria Eléctrica y de 

de la Dirección General de Tndrrstrias; y, - 
Con 1a opimón favorable del Vice-Ministno de In- 

"dustria y del Director General de la Oficina de Ase- 
soría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

— Priencia - 107HP. re4TIAa 5.200 Tpm. 
— Sistema Eléctrico 12 voMios 
— Fmbragne + Monndisco seco 
— “Coiía de combios - P-fonca al piso: de 5 ve- 

lacidades hecio adela-ín y mo hacia atrás. 
— f-os : Delantero de disco y post. de tam- : 

<


